
 

 

 

BASES TORNEO DE AJEDREZ PABLO DE UNAMUNO 

DEL 3 AL 8 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

ORGANIZACIÓN 

Esta correrá a cargo de La Casa - Museo Unamuno, el Servicio de Deportes de la USAL 

y Alumni - Universidad de Salamanca. 

TORNEO OPEN 

Este Open será válido para la obtención de normas (GM, IM, WGM, WIM) y computable 

para ELO, FIDE y FEDA. Podrá participar cualquier jugador con bandera española que 

tenga licencia en vigor de la Federación Española. En caso de tener cualquier otra 

bandera deberá tener código FIDE antes del comienzo el torneo. 

Podrán tomar parte en el torneo un total de 100 jugadores. La organización se reserva 

el derecho de admisión. 

LUGAR DE JUEGO 

Sala de las Pinturas del Colegio Arzobispo de Fonseca, situado en C/ Fonseca, 4. 37007, 

Salamanca. 

SISTEMA DE JUEGO 

Sistema Suizo a 9 rondas, partidas de 90 minutos + 30 segundos por movimiento. Los 

emparejamientos se realizarán mediante soporte informático, utilizando un programa 

oficialmente reconocido por la FIDE. 

Podrán solicitarse hasta 3 byes de ½ punto por jugador. Estos se pedirán por escrito al 

correo de la organización ajedrezsalamanca@gmail.com antes del comienzo de la 

competición y no podrán solicitarse para las dos últimas rondas. Los jugadores invitados 

no podrán solicitar byes. 

El tiempo de demora se establece en 30 minutos. Pasado este tiempo, aquel jugador 

que no se haya presentado ante el tablero, perderá la partida a menos que el árbitro 

decida otra cosa. No está permitido acordar tablas en menos de 30 jugadas sin la 

autorización del árbitro. El comité de competición estará formado por el director del 

torneo y dos titulares y dos reservas elegidos de entre los jugadores del torneo. Sus 

decisiones serán inapelables. La reclamación al comité se hará por escrito y como 

máximo 30 minutos después de la finalización de la ronda, pasado este tiempo no se 

admitirá ninguna reclamación. 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

Bucholz total, Mediano Bucholz, Sonnenborg-Berger y sorteo.  



  

Para los sistemas de desempate Buchholz, se empleará “oponente virtual” para las 

partidas no jugadas. 

 

INSCRIPCIONES Y CUOTAS 

La inscripción podrá hacerse rellenando el formulario que encontrarás en la página: 

https://alumni.usal.es/torneo-ajedrez-pablo-unamuno/  

La inscripción no será válida hasta que no esté ingresada la cuota de inscripción 

correspondiente en la cuenta bancaria y una vez haya confirmado la Organización dicha 

inscripción.  

La cuota será: 

 General: 30€ 

 Comunidad Universitaria de la USAL: 20€ 

 Sub-14 (nacidos 2007 y posteriores): 20€. 

 Jugadores titulados: Gratis 

La fecha límite para inscribirse es el día 2 de diciembre de 2021.  

Una vez se realice la inscripción se recibirá un correo electrónico con las instrucciones 

para realizar el pago correspondiente y confirmar la plaza en el Torneo. 

FECHAS Y HORARIOS 

3/12/2021  Primera Ronda  

 17:00h.  

4/12/2021  Segunda Ronda 

 10:00h.  

4/12/2021  Tercera Ronda  

 17:00h.  

5/12/2021  Cuarta Ronda  

 10:00h.  

5/12/2021  Quinta Ronda  

 17:00h.  

6/12/2021     Sexta Ronda  

 10:00h. 

6/12/2021  Séptima Ronda  

 17:00h.  

7/12/2021     Octava Ronda 

 17:00h. 

8/12/2021      Novena Ronda  

 9:30h.  

https://alumni.usal.es/torneo-ajedrez-pablo-unamuno/


  

* Al finalizar la última ronda se procederá con la clausura del Torneo y la entrega de 

premios. 

CATEGORÍAS 

Sub-18 (nacidos 2003 y posteriores) 

PREMIOS 

GENERAL  

1º 
1.000 € + 

Trofeo 

2º 750 € + Trofeo 

3º 600 € + Trofeo 

4º 500 € 1º Clasificado ELO FIDE 1800 A 2000 75 € 

5º 300 € 1º Clasificado ELO FIDE < 1800 75 € 

6º 200 € 1ª Clasificada Fémina 75 € 

7º 150 € 1º Clasificado Sub-18 75 € 

8º 100 € 

9º 50 € 

10º 50 € 

*Los premios no son acumulables. Si un jugador tiene derecho a varios premios en 

metálico, se le asignará el de mayor valor. Si son de igual cuantía se asignará en el 

orden establecido en las presentes bases. Sólo tendrán derecho a los premios los 

jugadores presentes en la ceremonia de clausura. 

IMPORTANTE: A todos los premios se les aplicará la retención fiscal 

correspondiente. Los premios se abonarán mediante transferencia bancaria.  

NORMATIVA 

El incumplimiento de las bases que se indican a continuación puede acarrear la pérdida 

de alguna partida o incluso la expulsión del Torneo, así como la pérdida de cualquier 

derecho a premio. 

 La participación en el Torneo implica el conocimiento y la aceptación de las 

presentes bases de juego. 

 Será responsabilidad de cada jugador el inscribirse correctamente. Igualmente, el 

participante tiene la obligación de comprobar sus datos en los listados que se 

publiquen (Byes, ELO, categoría, nombre, etc..). 

 Los jugadores se comprometen a asistir a los salones de juego con la debida 

vestimenta y a tener un comportamiento correcto y deportivo. 

 No se permitirá fumar ni en los salones de juego (se incluyen los cigarrillos 

electrónicos) ni en el recinto del colegio, salvo las terrazas del mismo. 

 No se permitirán análisis de partidas en la Sala de Juego. 

 No está permitido abandonar la sala de juego, sin permiso del árbitro. 

 En la sala de juego está prohibido llevar el teléfono móvil. Excepcionalmente, el 

árbitro podrá autorizar a un jugador dejar el móvil completamente desconectado 

en una bolsa o mochila a la que ya no se vaya a acceder ni manipular durante la 

partida. 



  

 Un móvil que emita un sonido, pitido, alarma, se use o esté encendido implicará la 

pérdida de la partida. 

 Finalizada la partida no se permite hacer uso de los móviles en la sala de juego. 

 Los espectadores pueden llevar móvil, pero en absoluto silencio, no ha de estar 

visible ni utilizarlo. 

 El equipo arbitral no se hará cargo de guardar teléfonos móviles. 

 El resto de dispositivos electrónicos (relojes, tablets, ordenadores, etc.) se rigen 

por las mismas reglas. 

 Aquel jugador que, teniendo su partida en juego, sea sorprendido utilizando 

dispositivos electrónicos que permitan recibir algún tipo de ayuda ajedrecística 

(ordenadores, PDA o similares) serán expulsados inmediatamente de la 

competición, sin derecho a reembolso de cantidad alguna. Igualmente, en caso de 

sospecha, conllevará la expulsión negarse a cumplir los requerimientos arbitrales. 

 Solo se podrán hacer fotografías durante los 10 primeros minutos de cada ronda, 

excepto la organización. 

 La Organización no se hace responsable de la asistencia sanitaria de los 

participantes. 

 La incomparecencia en dos partidas con o sin justificación supone la eliminación 

del torneo. 

 La incomparecencia injustificada a una ronda será considerada abandono del 

torneo. 

 Para justificar una incomparecencia y por tanto ser emparejado en la ronda 

siguiente es imprescindible contactar con la organización antes de finalizar la ronda 

en curso para comunicar el deseo de continuar en el torneo. 

 La planilla original es propiedad de la organización y obligación de los jugadores 

entregarla firmada y con el resultado correcto al árbitro al finalizar la partida. 

 Para lo no previsto en las presentes bases, este torneo se regirá por la 

reglamentación en vigor de la FIDE y la FEDA. 

 La organización del torneo se reserva el derecho de admisión y de realizar cualquier 

cambio o modificación del mismo. 

 Las decisiones de los árbitros auxiliares o adjuntos pueden recurrirse verbalmente 

ante el árbitro principal en el mismo momento en que se produzca la 

disconformidad. 

 Las decisiones del o de los árbitros principales serán recurribles ante la 

organización (comité de competición). 

 Para ello desde el momento de finalizar la partida dispondrá de 30 minutos para 

presentar su escrito de reclamación al Árbitro Principal o director del Torneo (el 

que esté presente). 

 Si es necesaria la resolución de alguna reclamación, la organización podrá decidir 

si se realiza el emparejamiento antes o después de dicha resolución, con lo cual 

posteriormente dicho emparejamiento no sería modificado, pero sí el resultado de 

la partida o partidas recurridas. 

 La Organización se propone captar imágenes de los torneos y sus participantes para 

su difusión en los informes, la página web, revistas, publicidad corporativa, y otros 

medios de comunicación. 



  

Dado el carácter divulgativo y el interés cultural de los citados medios de 

comunicación; la ausencia de menoscabo en la honra o reputación del menor por la 

citada actividad; y que la misma no es contraria a mis intereses y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, y 162.1º del 

Código civil, OTORGO EXPRESAMENTE el consentimiento para la obtención y difusión 

de las imágenes al aceptar estas bases y conozco la obligación de poner en 

conocimiento de los Órganos Públicos competentes en esta materia el consentimiento 

proyectado. 

 

ESPECIAL COVID 

Se aplicará el protocolo para competiciones deportivas de este tipo vigente en el 

momento según las directrices de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y la 

Federación de Ajedrez de Castilla y León. 

 

ALOJAMIENTO 

Existe la posibilidad de alojarse en el Colegio Fonseca, lugar donde se disputará el 

torneo. El precio por habitación y noche es: 

 Habitación doble: 70€ (desayuno incluido) 

 Habitación individual: 55€ (desayuno incluido) 

Las reservas se harán a través de la web: https://colegiofonseca.usal.es/  

https://colegiofonseca.usal.es/

